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RESOLUCIÓN No. AQ 011-2021 
 

DR. SANTIAGO GUARDERAS IZQUIERDO 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador en relación al 

principio de legalidad, dispone que las servidores o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley;  

 
Que,  el artículo 90 letra b) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, referente a las atribuciones del alcalde o 
alcaldesa metropolitano, determina: “(...) b) Ejercer la facultad ejecutiva del 
gobierno del distrito metropolitano autónomo”;  

 
Que,  mediante Resolución No. AQ 010-2021, de 05 de octubre de 2021, el señor 

Alcalde Metropolitano, designó a su representante, principal y suplente, a la 
Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción - Quito Honesto;  

 
Que,  en la parte considerativa de la referida Resolución No. AQ 010-2021, de 5 de 

octubre de 2021, por un error involuntario, se ha citado la Resolución No. A 
009 de 5 de febrero de 2019, que actualmente se encuentra derogada por la 
Resolución No. A 006-2019, de 23 de mayo de 2019; 

 
Que,  en la Disposición General Primera de la Resolución No. AQ 010-2021, de 5 de 

octubre de 2021, se dispuso en su parte pertinente lo siguiente: “(...), en 
particular a la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos con el fin de 
que se expida la acción de personal correspondiente”, siendo lo correcto “a la 
Comisión Metropolitana de Lucha contra la Corrupción”; y,   

 
En ejercicio de las atribuciones legales que me confieren los artículos 9 y 90 
letra i), 91 y 92 letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Elimínese el sexto considerando de la Resolución No. AQ 010-2021, de 
5 de octubre de 2021. 
 
Artículo 2.- Refórmese la Disposición General Primera de la Resolución No. AQ 010-
2021, de 5 de octubre de 2021, sustituyéndose la frase: “en particular a la Dirección 
Metropolitana de Recursos Humanos con el fin de que se expida la acción de personal 
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correspondiente”, por el siguiente texto: “a fin de que se expida la acción de personal 
correspondiente por parte de la Comisión Metropolitana de Lucha contra la 
Corrupción”.  
 
Disposiciones Generales. -  
 
Primera. - Encárguese a la Secretaría General del Concejo Metropolitano, la 
notificación de la presente Resolución a la Comisión Metropolitana de Lucha Contra 
la Corrupción Quito – Honesto y a las dependencias municipales correspondientes.  
 
Segunda. - Encárguese a la Secretaría de la Comisión, la notificación de la presente 
resolución a los miembros de la Comisión Metropolitana de Lucha contra la 
Corrupción - Quito Honesto.  
 
Disposición Final. - Esta resolución entrará en vigencia, a partir de su suscripción.  
 
Dado en Quito Distrito Metropolitano, el 7 de octubre de 2021.   
 
 
 

 
Dr. Santiago Guarderas Izquierdo 
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